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de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéroas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1868, ha resuelto
autorizar la instalacién de la lineasolicitada y declarar la uti-
lidad publica de la misma, & los sfectos de la imposicién de
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980 —El Delegado provincial.\

970-7,

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de
Barcelona por la -que se auloriza 3y declara
la utilidad publica en concreto de la instalacién
eléctrica que se cita.

4871

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Piovincial, & instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanas», con domicilio en Bar- -

celona’ paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacién para
la’ instalacién y declaracién de utilidad publica, a los efectos
de la imposiciéon de servidumbre de paso, de la instalacién
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si-
guientes: . ’ :

Numero del expediente:” SA/5.642/79.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
siébn con linea en tendido aéreo. -

Origen de la linea: Apoyo 2, linea 25 KV. Union EE. TT. 5859-
5933 (LB-280). . :

Final de la misma: E. T. 7.685, «Diana, S. A. E. de Piensaoss.

Término municipal a que afecta: La Roca.

Tensién de servicio: 25 KV,

Longitud en kiloémetros: 0,160 aéreos.

Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milimetros cuadrados.

Material de apoyos: Hormigén.

Estacién transformadora: Uno de 100 KVA, a 25/0,38-0,22 KV,

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispueste
en los Decretos 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/10687, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Lin¢as Eléctricas
Aéreas de ‘Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la uti-
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1g68, aprobado
por Decreto 2619/1968. .

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El1 Delegado Provincial
971-7.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la
utiliood publica en concreto de.la instalacién eléc-
trica que se cita. '

4872

Cumplidoe log tramites reglamentarios em el expediente in-
coado en esta Delegrcién Provincial, a instancia de «Empresa
Naciona] Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacién para
la instalaci6m y declaracion de utilidad ptblica, a los efectos de
la imposicion de servidumbre de paso, de la instalacién eléc-
trica, cuyas caracteristicas técnicas principales ‘son las si-
guientes: :

Ntmero del expediente: SA/8.905/79.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
si6n con linea en tendido aéreo.

Origen de la linea: Apoyo sin numero, linea 25 KV. LB-300
E. R. San Baudilio-Vallcarca. °

Fina) .de la misma: E T 4.377 («Cia Centro Levantina de
Riesgos»), variante origen a E. T.

Término municipa] a que afecta: Castelldefels.

Tension de servicio: 25 KV

Longitud en kilémetros: 0,76, aéreos.

Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milimetros cuadrados.

Material de apoyos: Hormigén, madera y metalicos.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/
1066 de 18 de marzo; Decreto 17751067, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1938, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aérea§ de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la uti-
lidad oublice de la misma, a loy efectos de la imposicién -de la
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
Que establece el Reglamento de la Ley 101966, aprobado por
Decreto 2610/1066. : )
97213743.1‘<:elona,. 7 de febrero -de 1080.—El1 Delegado Provincial.

RESOLUCION de la Delegacién, Provincial de Ge-
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publ_t;;%a en concreto de la instalacién eléctrica que
se cita..

4873

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial a
instancia de «Hijos de José Bassols S. A.», con domicilic en
avenidg de Gerona, 2, Olot, solicitando autorizacién y declara-
cién en concreto de utilidad publica para el establecimiento
de una linea de A. T, y estacién {ransformadora, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo 1II del De«
creto 2817/1968, sobre autorizacion de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre exprcpiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de

" 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y deéfensa de la in-

dustria,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia en Gerona, a propuesta de la Seccién correspondiente,
ha resuelto: ; s

Autorizar a la Empresa <Hijos de José Bassols S. A, la
instalacion de la lineg de A. T. a E. T. «-Montagut», con el fin
de empliar y msjorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribucién, cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Expediente: 296/9-A. -

Estacién transformadora

Tipo: Interior. :

Transformador: Uno de 160 KVA. y relacién de transforma-
cién de 25/0,220 KV. :

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se¢ autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sancicnes en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966. . . ’

Contra esta resolucion cebe interponerse recurso de alzada
ante la Direccién General de la Energia, en el plazo de quince
dias, a partir de la fecha de la publicacién de esta resolucién,

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis
Dourdil Navarro.—1.864-C. :

RESOLUCION de la Delegacién Proévincial de La
Corufia sobre autorizacién administrativa y decla-
racién en concreto de uttlidad publica de la insta-
lacién eléctrica que se cita.

4874

Visto el expediente numero 30.883, incoado a inStancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi-
cilio en El Ferrol calle Frutos Saavedra, 30-58, en €] que
solicita autorizacién administrativa y declarfcién en concreto
de utilidad publica para estacién transformadora em la calle
Fenosa, de Puentes de Garcia Rodriguez, y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ord®nados en el capitulo III del DecCreto
2617/1968, de 20 de octubre sobre autorizécién de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2819/1888, también
de 20 de octubre, sobre expropiacién forzosa y senciones en ma-
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1039, :

Esta Delegacién Provincial, a .propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar estacién transformadora, tipo interior, de 400 KVA.,
relaciéon de ftransfcrmacién 20+2,5-5-7,5 por 100/0,280.0.20 KV.
(sustituiré @ la estacién transformadora de Riego del Molino,
expediente nimero 7.663, R C. E. T. namero 1.963, que se Su-
prime.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalecion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefielados en la Ley 10/
19068, de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacién aprobado por Decreto 2819/19068, de 20 de oCtubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién; previo cumplimien'o de los tramites
que se seflalan en el capitulo IV del citado Decrsto 2817/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicade aprobacién
en un plazo maximo de seis meses, Cago de no sér factihle
lo anteriormente expuesto, se procederd por el Peticion@rio de
la autorizacién a cumplimentar Jo que para concesién de pré-
rroge. se ordena emn el capftulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio.

La Corufia, 23 de emero de 1980. El Delegado provincial,
Luis Lépez-Pardo y Lépez-Pardo.—085-2.

RESOLUCION de la Delegacién Provinclal de La
Corufia sobre autorizacién administrativa y decla-
racién en concréto de utilidad publicg de la ins-
talacién eléctrica que se cita.

4875

Visto el expediente numero 31.783, incoado a instancla de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A» (FENOSA), con do-



